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Procede la Sala a decidir sobre la demanda formulada por la 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES -ACDAC- actuando a 

través de su representante legal y en ejercicio de la acción de tutela 

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, desarrollada por los 

Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

I . ANTECEDENTES 

1. LA DEMANDA y PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA 

Como sustento de la presente acción, la parte demandante relata los 

siguientes hechos: 

Que la ACDAC es una organización sindical fundada en 1949, y agremia 

a pilotos de diferentes empresas del país, existiendo entre cada una de estas 

y la asociación una regulación particular e independiente de las demás. 

Que actualmente existe conflicto colectivo del trabajo entre esa 

asociación y AVIANCA, dentro del cual al no lograrse un arreglo directo los 

empleados decidieron entrar en huelga. 
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A pesar que en estos casos el procedimiento legal es, como se hizo, 

demandar por parte del empleador la legalidad del paro ante el Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá, la Ministra del Trabajo en una actitud 

proteccionista de los dueños del capital decidió hacer uso de un mecanismo 

atípico e Inaplicado hasta el momento, convocando un tribunal de 

arbitramento para resolver el conflicto; extra/imitando sus funciones e 

incurriendo en vías de hecho. 

La Ministra del Trabajo ejerció actos discriminatorios frente al 

sindicato, pues mientras que otros como los de FECODE e Incluso los del 

mismo Ministerio del Trabajo han podido ejercer su derecho a la huelga, 

ACDAC ha tenido que verse ahora enfrentado a un Tribunal de Arbitramento 

que no es la vía legal para solucionar el conflicto que se presenta. 

La UAE Aeronáutica Civil igualmente ha ejercido vías de hecho al 

expedir la Resolución 03033 de 3 de octubre de 2017 que habilita a pilotos 

extranjeros a fungir como comandantes de aeronave en contravía de lo 

dispuesto por el Código de Comercio, entre otros sus artículos 1803 y 1804. 

Que con dicho acto administrativo se vulneran los derechos de los 

trabajadores colombianos, al permitir que aquellos que se encuentran en 

Huelga sean reemplazados por extranjeros, lo cual constituye una vía de 

hecho. 

• 

Con base en esa situación fáctica la parte actora solicita: 

"Se p ro te jan los derechos const i tuc iona les de ACDAC y sus af i l iados, vu lnerados 
por el Señor Min istro de Transpor te , por el D i rector de la EAE Aeronáutica Civil 
y las demás personas que part i c iparon en la elaboración y expedición de la 
Resolución 03033 de 3 de oc tubre de 2017 , para que med ian te el amparo 
jud ic ia l que concede esta acción, en un término impro r rogab l e de 48 horas se 
anule y de je sin va lor ni efecto la c i tada resolución, por f l agrante y directa 
violación al deb ido proceso const i tuc ional y legal, con violación de los derechos 
fundamenta les enunc iados, con presencia ine ludib le de vías de hecho.". 

2. RESPUESTA DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS 

En respuesta a la acción de tutela el Ministerio de Transporte 

manifiesta que debe desvinculársele de la presente acción pues no tuvo 
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injerencia alguna en la expedición de la Resolución emitida por la UAE 

Aeronáutica Civil, entidad que si bien está adscrita a esa cartera goza de 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. 

De su parte el Ministerio del Trabajo responde a la presente acción 

expresando que en cuanto a los hechos de la demanda donde se le menciona 

por haber convocado Tribunal de Arbitramento para resolver el conflicto 

laboral que se presenta entre ACDAC y AVIANCA, aquello lo efectuó dentro 

de la órbita de sus competencias y amparado en el artículo 452 el C.S del T, 

que ordena la conformación de dicho órgano cuando se presente huelga en 

la prestación de servicio públicos esenciales como lo es el transporte aéreo 

de pasajeros según lo dispuso el artículo 68 de la Ley 336 de 1996. 

•» 

Que debe declararse la improcedencia de la acción de tutela, pues no 

existe perjuicio irremediable y el sindicato accionante cuenta con otros 

mecanismos de defensa judicial para atacar la legalidad de la Resolución 

03033 de 3 de octubre de 2017. 

La UAE Aeronáutica Civil mediante memorial radicado el 18 de octubre 

pasado, se pronuncia respecto de la acción de tutela señalando que, contrario 

a lo dicho por la parte actora, no extralimitó sus funciones, ni incurrió en vías 

de hecho, ni modificó el Código de Comercio al expedir la Resolución 3033 de 

3 de octubre de 2017, sino que a contrario sensu ejerció las facultades 

reglamentarias que el mismo Código, el Convenio de Chicago y las normas 

que la crearon le otorgaron para reglamentar los asuntos técnicos y 

administrativos de la aviación civil. 

Que si bien existe dentro del artículo 1804 del Código de Comercio una 

prohibición para que las aeronaves colombianas sean comandadas por un 

extranjero, la misma norma señala como excepción a esa prohibición lo que 

se disponga en los reglamentos para casos especiales y excepcionales; siendo 

ello el fundamento para que se reglamentara por dicha entidad respecto de 

las eventualidades que permiten tener como capitán de una aeronave 

colombiana a un extranjero. 

Manifiesta además que, en el acto administrativo en discusión se 

tomaron toda serie de previsiones para garantizar la seguridad aérea, entre 
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ellas se establecieron condiciones y requisitos como el chequeo previo de las 

rutas, el entrenamiento especial y la prohibición de operar rutas de 

condiciones especiales. 

Que la reglamentación aludida además si bien fue expedida en presencia 

de una huelga que adelantan los pilotos agremiados en ACDAC, no es un acto 

particular y concreto sino un reglamento general que aplica para todas las 

compañías aéreas que presten su servicio en el país. 

Señala que no puede perderse de vista que según la Ley 336 de 1996 el 

servicio de transporte aéreo es un servicio público esencial, frente al cual 

corresponde al Estado tomar las medidas necesarias para garantizar su 

prestación en primacía del interés general. 

Finalmente indica que será el Ministerio de Trabajo quien autorice a 

cada uno de los pilotos extranjeros prestar sus servicios en Colombia luego 

de verificar el cumplimiento de los requisitos legales. 

Por todo lo anterior solicita se declare improcedente la acción de tutela. 

I I . CONSIDERACIONES 

En el asunto que se somete a estudio, la Asociación Colombiana de 

Aviadores Civiles -ACDAC- acude a la acción de tutela para solicitar que se 

amparen sus derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, libertad 

de asociación y sindicalización. 

Sobre los derechos fundamentales y concretamente el de 

debido proceso en cabeza de las personas jurídicas 

En el evento sub lite se advierte que es una persona jurídica la que 

reclama la protección de sus derechos constitucionales, por lo que conviene 

precisar que sobre este tópico ha dicho la Corte Constitucional, que "hay 

derechos de las personas jurídicas, que ellas pueden rec lamar den t ro del Estado 

Social de Derecho y que las autor idades se ob l igan a respetar y a hacer que les sean 

respetados. Y, c laro está, en t re la inmensa gama de derechos que les cor responden, 
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l o s h a y t a m b i é n f u n d a m e n t a l e s , e n c u a n t o e s t r e c h a m e n t e l i g a d o s a s u e x i s t e n c i a 

m i s m a , a s u a c t i v i d a d , a l n ú c l e o d e l a s g a r a n t í a s q u e e l o r d e n j u r í d i c o l e s o f r e c e y , 

p o r s u p u e s t o , a l e j e r c i c i o d e d e r e c h o s d e l a s p e r s o n a s n a t u r a l e s a f e c t a d a s d e m a n e r a t r a n s i t i v a 

c u a n d o s o n v u l n e r a d o s o d e s c o n o c i d o s l o s d e a q u e l l o s e n t e s e n q u e t i e n e n in terés d i r e c t o o 

i n d i r e c t o . La n a t u r a l e z a p r o p i a d e l a s m i s m a s p e r s o n a s ju r íd i cas , la func ión espec í f i ca q u e 

c u m p l e n y l o s c o n t e n i d o s d e l o s d e r e c h o s c o n s t i t u c i o n a l e s c o n d u c e n n e c e s a r i a m e n t e a q u e n o 

t o d o s l os q u e se e n u n c i a n o s e d e r i v a n d e la C a r t a e n f a v o r d e la p e r s o n a h u m a n a l es r e s u l t e n 

a p l i c a b l e s . P e r o , d e l o s q u e sí l o s o n y d e b e n s e r g a r a n t i z a d o s e s c r u p u l o s a m e n t e p o r e l s i s t e m a 

jur íd ico e n c u a n t o d e u n a u o t r a f o r m a se r e f l e j a n e n l a s p e r s o n a s n a t u r a l e s q u e i n t e g r a n la 

pob lac ión , la C o r t e C o n s t i t u c i o n a l ha d e s t a c a d o d e r e c h o s f u n d a m e n t a l e s c o m o e l deb ido 

p r o c e s o , la i g u a l d a d , la i n v i o l a b i l i d a d d e d o m i c i l i o y d e c o r r e s p o n d e n c i a , la l i b e r t a d d e 

asoc iac ión , la i n v i o l a b i l i d a d d e l os d o c u m e n t o s y p a p e l e s p r i v a d o s , e l a c c e s o a la admin i s t rac ión 

d e j u s t i c i a , e l d e r e c h o a la i n f o rmac ión , e l h a b e a s d a t a y e l d e r e c h o a l b u e n n o m b r e , e n t r e 

o t r o s . En c o n e x i d a d c o n e s e r e c o n o c i m i e n t o , l a s p e r s o n a s ju r íd i cas t i e n e n t o d a s , s i n excepc i ón , 

los e n u n c i a d o s d e r e c h o s y es tán c o b i j a d a s p o r l as garan t í as c o n s t i t u c i o n a l e s q u e a s e g u r a n s u 

e j e r c i c i o , así c o m o p o r l o s m e c a n i s m o s d e d e f e n s a q u e e l o r d e n ju r íd i co c o n s a g r a . D e allí q u e 

s o n t i t u l a r e s n o s o l a m e n t e d e l o s d e r e c h o s f u n d a m e n t a l e s e n sí m i s m o s s i n o d e la acc ión d e 

t u t e l a p a r a o b t e n e r s u e f e c t i v i d a d c u a n d o l es s e a n c o n c u l c a d o s o es tén a m e n a z a d o s p o r la 

acc ión u om i s i ón d e u n a a u t o r i d a d púb l i ca o d e u n p a r t i c u l a r . " . 1 

De acuerdo con la doctrina constitucional expuesta,2 las personas 

jurídicas, son titulares de derechos fundamentales como el del debido 

proceso, y en esa medida nada impide que cuando les sean conculcados o 

estén amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o de un 

particular, puedan acudir ante los estrados judiciales en ejercicio de la acción 

de tutela para obtener su efectividad. 

El artículo 29 de la Carta Política dispone que el debido proceso debe 

observarse en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, es decir 

que obliga no solamente a los jueces sino también a los organismos y 

dependencias de la administración pública. Precisándose, que el debido 

proceso administrativo consiste en que los actos y actuaciones de las 

autoridades administrativas deben ajustarse no sólo al ordenamiento jurídico 

legal sino a los preceptos constitucionales, pues, de lo que se trata es de 

garantizar el correcto ejercicio de la administración pública a través de la 

expedición de actos administrativos que no resulten arbitrarios y, por contera, 

contrarios a los principios del Estado de derecho. 

S e n t e n c i a S U - 1 8 2 d e 1 9 9 8 . 

2 Además d e la s e n t e n c i a S U - 1 8 2 de 1 9 9 8 , p u e d e n c o n s u l t a r s e , e n t r e o t r a s , l as s e n t e n c i a s S U - 1 1 9 3 d e 2 0 0 0 y T - 9 0 3 d e 2 0 0 1 , e n las c u a l e s la C o r t e C o n s t i t u c i o n a l 
d e s a r r o l l a toda u n a línea j u r i s p r u d e n c i a l e n torno a los d e r e c h o s de las p e r s o n a s jurídicas y la pos ib i l idad q u e t le : ,en e s t a s d e i n t e r p o n e r a c c i o n e s d e tute la p a r r e c l a m a r 
la protección de los m i s m o s . 
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Derecho de Asociación Sindical y Huelga, y su protección 

constitucional 

El derecho a la asociación sindical está reconocido en el artículo 39 

Constitucional, que reza: 

Artículo 39. Los t raba jadores y empleadores t i enen derecho a const i tu i r 
s indicatos o asociaciones, sin intervención del Estado. Su reconoc imiento 
jurídico se producirá con la s imple inscripción del acta de constitución. La 
est ructura in terna y el func ionamien to de los s ind icatos y organizaciones 
sociales y gremia les se sujetarán al orden legal y a los pr inc ip ios democráticos. 
La cancelación o la suspensión de la personería jurídica sólo procede por vía 
jud i c ia l . Se reconoce a los representantes s indicales el fuero y las demás 
garantías necesarias para el cump l im ien to de su gestión. No gozan del derecho 
de asociación sindical los m iembros de la Fuerza Pública". 

De su parte el derecho a la Huelga se encuentra consagrado en el 

artículo 56 superior así: 

"Artículo 56. Se garant iza el derecho de huelga, sa lvo en los servic ios públicos 
esenciales def in idos por el legislador. La ley reglamentará este derecho. Una 
comisión pe rmanen te integrada por el Gobierno, por representantes de los 
empleadores y de los t raba jadores , fomentará las buenas relaciones laborales, 
contribuirá a la solución de los conf l ictos co lect ivos de t r aba jo y concertará las 
políticas salar iales y laborales. La ley reglamentará su composición y 
func ionamien to . " 

El Código Sustantivo del Trabajo define la huelga de la siguiente 

manera: 

"429. Se ent iende por huelga la suspensión colectiva tempora l y pacífica del 
trabajo, efectuada por los trabajadores de un establec imiento o empresa con fines 
económicos y profesionales propuestos a sus {empleadores} y previos los trámites 
establecidos en el presente título." 

Respecto a estos derechos como fundamentales y su protección, se ha 

pronunciado la Corte Constitucional en diversas oportunidades, entre ellas en 

Sentencia SU-432 de 2015 donde con ponencia de la Dra. María Victoria Calle 

Correa se dijo: 

"No cabe duda acerca del papel esencial que desempeña el derecho al t raba jo 
en el orden const i tuc iona l actua l . Es def in ido en el artículo 2 o de la Carta como 
un va lor f undan te del Estado; incorporado al l istado de derechos fundamenta les 
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en el artículo 25 Super ior; incide en la configuración de los s is temas de 
segur idad social y en el goce de los derechos a la sa lud y las pensiones; y el 
Const i tuyente se ocupó específicamente de def in i r pr inc ip ios mínimos laborales 
que deben ser a tend idos por el Legislador al m o m e n t o de ade lantar su 
regulación. 

Además, la Constitución reconoce el derecho de los t raba jadores a f o rmar 
organizac iones en defensa de sus derechos, in ic iar una negociación dest inada 
a sat isfacer sus rec lamos por condic iones laborales d ignas y jus tas , y suspender 
concer tadamente las act iv idades laborales, con la única excepción de los 
servic ios públicos esenciales (Artículos 39190] , 5 5 [ 9 1 ] y 5 6 [ 9 2 ] de la CP). 

93. El Código Sustant ivo del Trabajo (en ade lante , CST) se encarga de regular 
el ejerc ic io del derecho. Se t ra ta de un es ta tu to pre const i tuc iona l , de manera 
que en su lectura, interpretación y aplicación debe mantenerse s iempre 
presente la necesidad de acudir al pr inc ip io de interpretación con fo rme a la 
Carta Política y la ju r i sp rudenc ia de este Tr ibuna l que, p rogres i vamente , ha 
armon izado sus no rmas al orden no rmat i vo de 1 9 9 1 . 

El CST se d iv ide en dos partes. La pr imera desarro l la el derecho ind iv idual al 
t raba jo , m ien t ras la segunda se ocupa de su dimensión co lect iva. El prob lema 
jurídico p lanteado se relaciona prec isamente con esta faceta, en tan to hace 
referencia a la violación de garantías que el o rdenam ien to prevé a favor de los 
t raba jadores que inician o part ic ipan un conf l icto co lect ivo de t r aba jo . Es decir, 
con los derechos de asociación, negociación y huelga. 

94 . La Corporación ha expl icado, s igu iendo en el lo a la doct r ina especial izada y 
a la dogmática del derecho internac ional de los derechos humanos que estos 
const i tuyen un trípode sobre el que se edif ica el derecho al t r aba jo , en su 
dimensión co lect iva, y que, en términos ampl ios , se ident i f ica con el concepto 
de l ibertad s indica l . La posibi l idad de que los t raba jadores puedan organizarse, 
presentar y d iscut i r sus rec lamos con el emp leador , y concer tar un cese de 
act iv idades como mecan i smo de presión legítimo para a lcanzar nuevos 
estándares de d ign idad, decencia y jus t i c ia en las relaciones laborales, 
marcadas por una fue r te des igualdad económica y social en t re el emp leador y 
los t raba jadores , fue reconocida en términos ampl ios en la Constitución de 
1 9 9 1 . 

95. En ese sent ido , un estado social y const i tuc iona l de derecho, que concibe 
al t r aba jo como va lor fundac iona l y propende por la igua ldad, no solo ante la 
ley, s ino también como med io de superación o compensación de las 
des igualdades de hecho, debe prestar especial atención a las garantías propias 
de la l ibertad s indica l . Específicamente, sobre la impor tanc ia del reconoc imiento 
del derecho a la huelga, la Corte Const i tuc ional ha a f i rmado: 

"El derecho de huelga (CP a r t . 56 ) , j u n t o c o n el d e r e c h o de asociación sindical 
(CP ar t . 39 ) , y las d iversas f o rmas de negociación colect iva (CP ar t . 55 ) , 
const i tuyen un trípode sobre el cual se edif ica el derecho co lect ivo del t raba jo , 
el cual busca equ i l ib rar las relaciones en t re los pat rones y los t raba jadores (...) 
la Constitución adm i t e que, dent ro de los marcos legales, los t raba jadores 
t ienen derecho a ut i l i zar c iertas med idas de presión, como la cesación 
concertada de t r aba jo , a f in de proteger sus intereses en los conf l ictos 
socioeconómicos. Esta acción colect iva de los t r aba jado res es legítima debido a 
la situación de dependenc ia en que éstos se encuent ran f r en te a los patrones y 
a la eventua l d ivergenc ia de intereses de unos y o t ros (...) Todo lo anter io r 
muest ra entonces el lugar t rascendenta l que ocupa el derecho colect ivo del 
t raba jo en genera l y el derecho de huelga en par t i cu la r en el o rdenamien to 
const i tuc iona l co lombiano. Ellos no sólo son derechos y mecan i smos legítimos 
de los t raba jadores para la defensa de sus intereses, s ino que operan también 
como i n s t rumen tos jurídicos para la realización efect iva de pr inc ip ios y valores 
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consagrados por la Carta, ta les como la d ign idad de los t raba jadores , el t raba jo , 
la Igualdad mater ia l y la realización de un orden j u s t o (CP Preámbulo y ar t . 
2°)".I931 

96. En decis iones poster iores, la Corte ha re i terado esas considerac iones y ha 
expl icado la f o rma en que el derecho a la huelga ha ven ido amp l i ando su 
margen de acción, así como la relevancia de los conven ios internac ionales del 
t raba jo suscr i tos en el seno de la OIT para su interpretación y aplicación: 

" 6 . 1 . El derecho de huelga está consagrado en el artículo 56 de la Constitución 
Nacional, el cual establece que " ( s )e garant i za el derecho de huelga, salvo en 
los servic ios públicos esenciales def in idos por el legis lador. La ley reglamentará 
este derecho. 

El régimen laboral co lombiano def ine la huelga en el artículo 429 del C.S.T. 
como la "suspensión colect iva, t empora l y pacífica del t r aba jo , e fectuada por 
los t raba jadores de un estab lec imiento o empresa con f ines económicos y 
profesionales propuestos a sus patronos [ hoy emp leadores ] y previos los 
trámites estab lec idos" en la ley. Así m i smo el artículo 430 del CST reitera la 
prohibición const i tuc iona l de la huelga en los servic ios públicos, que se 
ent ienden como esenciales de con fo rm idad con el artículo 56 
cons t i t u c i ona l [94 ] . 

(...) 6.2. De manera pro l i ja la ju r i sprudenc ia de esta Corte se ha pronunc iado 
sobre el conten ido y alcance de este derecho, destacando la especial protección 
que le br inda el o rdenamien to const i tuc iona l , inc luyendo en dicho parámetro 
los i n s t rumentos internac ionales rat i f icados por C o l o m b i a [ 9 5 ] . Ha subrayado 
su relevancia const i tuc iona l como mecan ismo válido y legítimo para alcanzar 
un mayor equ i l ibr io y jus t i c ia en las relaciones de t r aba j o , med iante la 
efect iv idad de los derechos de los t raba jadores , a f i rmando" .£96J 

97 . Ahora b ien, j u n t o con el reconoc imiento del papel t rascendenta l que ocupan 
los derechos de l iber tad s indical , y específicamente la hue lga, en el s istema 
jurídico co lombiano, la Corporación ha expl icado que no se t ra ta de garantías 
absolutas, s ino que están sujetos a restr icc iones legítimas. 

Siguiendo a la doct r ina especial izada en derechos humanos , la Corte ha 
expl icado que los derechos pers iguen su máxima eficacia y que los operadores 
están obl igados a asegurar los en el mayor nivel posible, lo que puede generar 
conf l ictos o col is iones al momen t o de su aplicación[97]. Todo derecho puede 
entonces ser ob je to de restr icc iones, pero estas deben 
ser razonables (persegu i r f ines legítimos) y proporc ionadas (esto es, mantener 
c ierto equ i l ibr io ent re la restricción que se impone a un derecho y la satisfacción 
del f in persegu ido) . 

98. En el e s c e n a r i o d e la h u e l g a , t a n t o l a C o n s t i t u c i ó n P o l í t i c a c o m o l o s 
convenios de la OIT re levantes y v incu lantes para Co lombia prevén que puede 
ser ob je to de l imi tac iones, en atención a los intensos efectos que puede generar 
no solo en cuanto a la relación ent re los t r aba jado res y emp leador que 
con fo rman un conf l i c to co lect ivo de t raba jo , s ino también en el goce de los 
derechos de aquel los no involucrados en el conf l i c to y en el interés genera l . Por 
el lo, la limitación más impor tan te prevista por la Carta Política es su prohibición 
en el campo de los servic ios públicos esenciales£98J.." 

Igualmente y de tiempo atrás, la misma Corporación en sentencia C-

797 de 2002, respecto del derecho de asociación sindical, determinó: 
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"Cons idera la Corte que la l ibertad sindical c ompor t a : i) el derecho de todos los 
t raba jadores , sin discriminación ni distinción a lguna, para agruparse a través 
de la constitución de organizac iones pe rmanentes que los ident i f i can como 
grupos con intereses comunes, y cuya defensa p ropugnan . Este derecho 
impl ica la l ibertad t an to para af i l iarse como para ret i rarse de dichas 
organizac iones; i i) la facu l tad de const i tu i r y organ izar es t ruc tura l y 
func iona lmente las refer idas organizac iones y con fo rmar las automáticamente 
como personas jurídicas, sin la in jerenc ia, intervención o restricción del Estado; 
ii i) el poder de las organizac iones de t raba jadores de de t e rm ina r : el ob je to de 
la organización, condic iones de admisión, permanenc ia , re t i ro o exclusión de 
sus m iembros , régimen disc ip l inar io in terno, órganos de gob ierno y 
representación, constitución y mane jo del pa t r imon io , causales de disolución y 
liquidación, p roced imiento l iqu idator io , y o t ros aspectos que atañen con su 
es t ruc tura , organización y func ionamiento , que deben ser, en pr inc ip io, 
l i b remente convenidos por los m iembros de las asociaciones sindicales al darse 
sus propios es ta tu tos o re formar los , salvo las l imi tac iones que válidamente 
pueda imponer el legis lador con fo rme al inciso 2 del a r t . 39; iv) La facul tad de 
las asociaciones sindicales para f o rmu la r las reglas re lat ivas a la organización 
de su administración, así como las políticas, planes y p rog ramas de acción que 
me jo r convengan a sus intereses, con la señalada limitación; v ) la garantía de 
que las organizac iones de t raba jadores no están su jetas a que la cancelación o 
la suspensión de la personería jurídica sea ordenada por la autor idad 
admin i s t ra t i va , s ino por vía jud i c ia l ; v i ) el derecho de las organizaciones 
sindicales para const i tu i r y af i l iarse a federac iones y confederac iones nacionales 
e internac iona les; v i i ) la inhibición, para las autor idades públicas, inc luyendo al 
legislador, de adopta r regulac iones, decis iones o ade lan ta r acciones que 
t iendan a obstacu l izar el d is f rute del derecho a la l iber tad s ind ica l . " 

De lo anterior es claro que el derecho de los trabajadores a organizarse 

en entidades sindicales para la defensa de sus derechos laborales, tiene 

origen constitucional y es ampliamente protegido por la jurisprudencia 

constitucional. Asimismo, y en el marco del derecho de asociación, se ha 

protegido también el derecho de los empleados a ejercer mecanismos de 

presión en la negociación sindical, como lo es el cese de actividades o huelga. 

En ese escenarlo, el de la huelga que actualmente adelantan los pilotos 

asociados en ACDAC al servicio de AVIANCA S.A., debe valorarse si la 

Aeronáutica Civil ha incurrido en violación a los derechos de la accionante, al 

expedir la Resolución 03033 de 3 de octubre de 2017 y con ella autorizar el 

ejercicio como comandante de aeronaves a pilotos extranjeros. En lo 

pertinente dicho acto administrativo dispone: 

"ARTÍCULO PRIMERO. Adiciónese la s igu iente definición al numera l 1.2 del RAC 
1 de los Reg lamentos Aeronáuticos de Colombia, la cual se insertará con forme 
a la secundar ia alfabética correspond iente . 

Piloto ex t r an j e ro . Piloto que no t iene la nac iona l idad co lombiana, por 
nac imiento , ni por adopción y que es t i t u l a r de una l icencia de pi loto otorgada 
o conval idada por la autor idad compe ten te de un estado m i emb ro de la 
Organización de Aviación civi l In ternac iona l OACI. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Adiciónese un numera l 4 .14 .1 .4 .4 al RAC 4 de los 
reg lamentos aeronáuticos de Colombia así: 

4 .14.1 .4 .4 . Cuando operen o haya de operar en el país aeronaves co lombianas 
pertenec ientes a una marca y mode lo para la cual no ex is ten pi lotos ni 
inst ructores de vue lo , cuando una empresa co lombiana exp lote aeronaves 
recibidas en a r r endam ien to con tripulación o cuando por cua lqu ier o t ro mot i vo 
no hay en el país o no estén disponib les, suf ic ientes p i lotos habi l i tados para una 
de te rm inada marca y mode lo de aeronave, la Unidad Admin i s t ra t i va Especial 
de Aeronáutica Civi l , podrá autor i zar la operación de ta les aeronaves a cargo 
de comandantes ex t ran je ros , con sujeción a las s igu ientes reglas: 

a) . EL desempeño de pi lotos ex t ran je ros como comandan tes de aeronaves 
co lombianas (Con matr i cu la co lombiana o ex t ran je ras operadas por aerolíneas 
co lombianas) se autorizará por un per iodo no super io r a t res ( 03 ) meses. 

b) . La presencia de pi lotos o inst ructores de vue lo de nac ional idad ex t ran je ra 
en una empresa co lombiana de servic ios aéreos comerc ia les de t ranspor te 
público no puede dar lugar a que se afecte el porcenta je del noventa por c iento 
( 9 0 % ) del to ta l de t raba jadores co lombianos, ex ig ib le a la respect iva empresa, 
según el artículo 1803 del Código de Comerc io. 

c) . Todo p i loto ex t r an j e ro que haya de ac tuar como comandan te o ins t ruc tor de 
vuelo, en aeronaves de matrícula co lombiana o de matrícula ex t ran je ra 
exp lotada por operador co lombiano, deberá: 

1) . Para ac tuar como comandante , demos t ra r que es t i t u l a r según sea 
requer ido, de una licencia de pi loto comerc ia l o p i loto de t ranspor te de línea o 
su equ iva lente , válidamente expedida o conva l idada por la autor idad 
aeronáutica de un Estado m iembro de la Organización de Aviación Civil 
In ternac iona l -OACI - para lo cual: 

( i ) Se efectuará un proceso de convalidación de l icencia de con fo rmidad con 
lo prev is to en los Reg lamentos Aeronáuticos de Co lombia , para lo cual debe 
ad j un t a r fotocopia deb idamente consular izada o apost i l lada de la licencia 
ex t ran je ra y cert i f i cado médico v igente cuando corresponda o cert i f icado 
de val idez y v igenc ia de la licencia espec i f icando las at r ibuc iones y 
facu l tades o torgadas a la m i sma. Ad j un t a r so l ic i tud de la empresa o 
exp lo tador de la aeronave expon iendo las razones de carácter técnico y/o 
admin i s t r a t i vo que hacen necesaria la convalidación. Además deberá incluir 
la identificación del personal que requiere la convalidación, t ipo de licencia, 
func iones a desempeñar y el término de val idez de la convalidación. 

( i i ) Si la aeronave tuv iese matrícula ex t ran je ra , la respect iva licencia del 
comandan te al igual que las de los demás m i emb ro s de la tripulación de 
vuelo, habrán sido expedidas o conval idadas por la au to r idad aeronáutica 
del estado de matrícula, de con fo rmidad con lo prev is to en el artículo 32 
l i teral (a) del Convenio Sobre Aviación Civil I n te rnac i ona l . 

2) . Para ac tuar como ins t ruc to r de vue lo , demos t r a r que es t i t u l a r de una 
licencia de pi loto comerc ia l o de línea y una habilitación o l icencia de instrucción 
de vue lo conva l idar la (s) de con fo rmidad con lo prescr i to en el RAC 2, numera l 
2 .1 .7 .1 . ( a ) . 

3) Acred i tar proef ic iencia lingüística en el id ioma español o en el id ioma inglés. 
Si el p i loto ex t r an j e ro no t iene proef ic iencia lingüística en el id ioma español, 
solo podrá operar rutas con or igen o dest ino en aeropuer tos internac ionales de 
Colombia. 
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4 ) . Recibir instrucción teórica inc luyendo al menos, familiarización de las rutas 
y aeropuer tos a operar , así como de los estándares y manua les apl icables de la 
empresa a la cual haya de prestar sus servic ios (Manua l General de 
Operaciones, etc .) de acuerdo al Programa de en t r enam ien to . 
5. Aprobar un chequeo de rutas. 
6. Estar autor i zado para t r aba ja r en Colombia, por par te de las autor idades 
competentes , según sea necesario. 
d) En el caso de aeronaves con matrícula ex t ran je ra operadas bajo contratos 
de f l e t am ien to , sus comandantes pueden ser ex t ran je ros , sin necesidad de 
autorización especial y ni convalidación de su licencia en Co lombia dado que al 
no t rans fe r i r este con t ra to la cal idad de exp lo tador según el artículo 1893 del 
Código de Comerc io, el f l e tante ex t ran je ro continuaría s iendo exp lo tador de la 
aeronave. Cons igu ien temente , ta les aeronaves f le tadas, al no ser exp lo tado por 
un operador co lombiano, no adquieren el carácter de aeronave Colombiana y 
en ta l v i r t u d , t ampoco pueden ser operadas en rutas domésticas, ent re punto 
s i tuado en el t e r r i t o r i o de Colombia, dado que esos serv ic ios denominados "de 
cabota je " se reservan a las aeronaves co lombianas de acuerdo con lo prev isto 
en el artículo 1875 del Código de Comerc io. 

e) En cada caso part icu lar , la empresa interesada deberá presentar una 
sol ic i tud escr ita d i r ig ida a la Dirección General de la UAEAC en la cual sustente 
las mot ivac iones de la m isma relacionado los p i lotos requer idos y apor tando los 
documentos referenc iados en el l i teral C) 1) i) de este numera l , i n fo rmando el 
t i empo es t imado para su desempeño como pi loto en el país. 

f) La respect iva autorización para v incu lar comandan tes ex t ran je ros será 
concedida med ian te oficio suscr i to por el D i rector Genera l de la UAEAC previo 
concepto favorab le de la Secretar ia de Segur idad Operac ional y de la Aviación 
Civi l, en el cual se relacionará los pi lotos autor izados por su nombre y l icencia, 
indicando el t e rm i no de vigencia de la respect iva autorización que no será 
super ior a t res ( 3 ) meses. La cant idad de pi lotos podrá var iarse sin que se 
exceda el término de la autorización inic ial. 

g) la autorización que sea concedida, será publ icada en la página web de la 
UAEAC a más ta rda r dent ro de los dos (2 ) días hábiles s igu ientes a su 
expedición. 

h) so hubiese en el país pi lotos co lombianos hab i l i tados y p lenamente 
disponibles para ac tuar de inmed ia to como comandan tes en el t ipo de aeronave 
en cuestión, se les dará preferencia s iempre y cuando cump lan en su tota l idad 
los requis i tos ex ig ib les. 

i) Durante la operación se tendrá en cuenta lo s igu iente: 

1) En cada vue lo no podrá actuar como t r i pu l an te más de un pi loto 
ex t ran je ro . 

2) La empresa interesada no programará comandan tes ex t ran je ros para 
operar hacia y desde aeropuer tos en rutas nacionales, que requieran 
condic iones o en t renamien to especial , de con fo rm idad con su estud io de 
segur idad. 

3) Los t r i pu lan tes ex t ran je ros deberán dar cump l im i en t o en todo momen t o 
a las normas per t inentes , los reg lamentos aeronáuticos de Colombia y a 
los manua les aprobados por la UAEAC al respect ivo explotador..." 

Señala el Sindicato demandante que dicha Resolución desconoce los 

derechos fundamentales al debido proceso, asociación sindical, huelga e 
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igualdad, y al tiempo se constituye en una vía de hecho pues viola los 

artículos 1803 y 1804 del Código de Comercio que dispone: 

"ARTÍCULO 1 8 0 3 . <PRQPQRCIÓN D E T R A B A J A D O R E S 
C O L O M B I A N O S EN L A S E M P R E S A S C O L O M B I N A S > . Toda empresa 
co lombiana de aviación deberá ocupar t raba jadores co lombianos en 
proporción no in fer ior al noventa por c iento. 
Esta m i sma norma se aplicará a las empresas ex t ran je ras que tengan 
establecida agencia o sucursal en Colombia, con respecto al personal 
adscr i to a éstas. 
Este porcenta je no se aplicará a t raba jadores ex t ran je ros procedentes de 
país que ofrezca rec iproc idad a t raba jadores co lombianos . 
La autor idad aeronáutica puede permi t i r , por causas deb idamente 
just i f i cadas y por el t i empo indispensable, que no se tenga en cuenta el 
límite señalado en este artículo. 

ARTÍCULO 1 8 0 4 . «¡CONSTITUCIÓN DE LA TRIPULACIÓN:». La 
tripulación de una aeronave está const i tu ida por el personal aeronáutico 
dest inado a prestar servic io a bordo. 
Toda aeronave debe tener a bordo un p i loto hab i l i tado para conduc ir la , 
invest ido de las func iones de comandante . 
Su designación corresponde al exp lotador , de qu ien será representante . 
Cuando ta l designación no conste de manera expresa, será comandan te el 
pi loto que encabece la lista de los t r i pu lan tes en los documen tos de a bordo. 
Salvo lo que d ispongan el reg lamento para casos especiales, en las 
aeronaves de t r anspo r te público matr i cu ladas en Co lombia, el comandan te 
será de nac ional idad co lombiana. " (Subraya la Sala) 

Al respecto releva la Sala que en cuanto a la proporción del 90% de 

trabajadores colombianos en la empresa de aviación, la Resolución 

parcialmente transcrita dice respetarlo, pues las excepciones que con ella se 

introducen al reglamento aeronáutico prevén que no se sobrepase con 

personal extranjero el 10% del personal e incluso se dispone, que en cada 

viaje solo un miembro de la tripulación pueda s e r extranjero. 

En lo que respecta a la disposición contenida en el inciso final del artículo 

1804, referente a la nacionalidad del comandante de la aeronave, advierte 

esta Corporación que desde el punto de vista formal efectivamente el inciso 

final del precitado artículo señalan que "salvo lo dispongan los reglamentos 

para casos especiales, en las aeronaves de transporte público matriculadas 

en Colombia, el comandante será de nacionalidad colombiana", y fue 

precisamente por esa salvedad, que la UAEAC a través de la Resolución 3033 

de 2017 modificó los reglamentos aeronáuticos para incorporar y definir 

aquellos casos especiales en los cuales el comandante de una aeronave puede 

ser extranjero. 

Página 1 2 de 1 8 



Acción de Tutela No. 2017-05020 
Tutelante: ACDAC 

Según el artículo 1782 del Código de Comercio corresponde a la 

Autoridad Aeronáutica expedir los reglamentos aeronáuticos, y se define 

dicha autoridad así: 

"ARTÍCULO 1 7 8 2 . <DEFINICIÓN D E A U T O R I D A D 
AERONÁUTICAS Por "autor idad aeronáutica" se ent iende el 
Depar tamento Admin i s t r a t i vo de Aeronáutica Civil o la en t idad que en el 
fu tu ro asuma las func iones que ac tua lmente desempeña dicha Jefatura. 
Corresponde a esta autor idad d ic tar los reg lamentos aeronáuticos." 

Igualmente el artículo 1801 de la misma codificación, establece que será 

la misma autoridad quien señale las funciones, requisitos y condiciones que 

debe cumplir el personal aeronáutico, a saber: 

"ARTÍCULO 1 8 0 1 . <DETERMINACIÓN D E F U N C I O N E S P O R LA 
AERONÁUTICA>. Corresponde a la au to r idad aeronáutica la 
determinación de las func iones que deben ser cump l idas por el personal 
aeronáutico, las condic iones y requis i tos necesarios para su ejerc ic io, y la 
expedición de las l icencias respect ivas. 
Ninguna persona podrá e jercer func iones adscr i tas al personal 
aeronáutico, si no es t i t u l a r de la licencia que lo habi l i te para cump l i r tales 
func iones." 

Lo anterior en concordancia con el Decreto 2724 de 1993, que en su 

artículo 2o señala como funciones de dicha entidad, las que siguen: 

"Artículo 2° Jurisdicción y c o m p e t e n c i a . La Unidad Admin i s t ra t i va 
Especial de Aeronáutica Civil es la au to r idad en mate r i a aeronáutica en 
todo el t e r r i t o r i o nacional y le compete regular, admin i s t ra r , v ig i lar y 
contro lar el uso del espacio aéreo co lombiano por par te de la aviación 
civ i l , y coord inar las relaciones de ésta con la aviación de Estado; 
f o rmu lando y desarro l lando los planes, es t rateg ias , políticas, normas y 
proced imientos sobre la mater i a . 

Le corresponde también la prestación de servic ios aeronáuticos y, con 
carácter exc lus ivo, desarro l lar y operar la in f raes t ruc tura requer ida para 
que la navegación en el espacio aéreo co lomb iano se efectúe con 
segur idad. 

Así m i smo , le cor responde reg lamenta r y superv i sar la in f raes t ruc tura 
aeropor tuar ia del país, y admin i s t ra r d i recta o i nd i r ec tamente los 
aeropuer tos de su prop iedad o los de prop iedad de la Nación. I gua lmen te 
autorizará y vigilará la construcción de aeródromos, ac t iv idad ésta que 
continuarán desarro l lando las ent idades ter r i to r ia les , las asociaciones de 
éstas o el sector pr ivado. 
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Con ello buscará garant i zar el desarro l lo o rdenado de la aviación c iv i l , la 
utilización segura y adecuada del espacio aéreo, y cont r ibu i r al 
man ten im i en to de la segur idad y soberanía nac ional . 

El representante legal de la Unidad Admin i s t ra t i va Especial de Aeronáutica 
Civil es el D i rector General y el domic i l io pr incipal es la c iudad de Santafé 
de Bogotá, D. C." 

Es claro entonces, que la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica 

Civil es la autoridad aeronáutica de que trata el Código de Comercio en las 

precitadas normas, y a quien confiere la autoridad de reglamentar la actividad 

aérea del país y establecer los reglamentos al respecto; por lo cual es propio 

concluir en este aspecto que funciona/mente podía como lo hizo, modificar el 

reglamento aeronáutico teniendo como marco regulatorio la Constitución, la 

Ley y el Código de Comercio que así la faculta. 

Sin embargo y aunque la UAEAC señala en su escrito de contestación de 

la acción, que la Resolución 30033 de 2017 es un acto administrativo general 

y abstracto que introduce modificaciones a los reglamentos aeronáuticos sin 

considerar empresa alguna, y sin hacer referencia puntual al Sindicato que 

actualmente se encuentra en huelga; no puede pasar por alto esta 

Corporación las circunstancias especiales que rodean la emisión de la 

Resolución en comento, que no son otras que la Huelga de un grupo de pilotos 

de la Aerolínea AVIANCA S.A., agremiados en la Asociación Colombiana de 

Aviadores Civiles -ACDAC-. 

Desde el 20 de septiembre pasado un grupo de al menos 700 pilotos al 

servicio de la empresa Aerovías del Continente Americano S.A. AVIANCA S.A. 

que se encuentran afiliados al sindicato gremial denominado Asociación 

Colombiana de Aviadores Civiles, se encuentran en cese de actividades por 

huelga declarada después de que fuese finalizada la fase de negociación 

directa del conflicto colectivo, que inició con la formulación de un pliego de 

peticiones. 

Es sabido por la opinión pública que dicha huelga ha afectado el 

funcionamiento de los servicios que presta AVIANCA y ha generado 

traumatismo además en el servicio aéreo de transporte de pasajeros, y que 
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hasta la fecha persiste, estando pendiente que la Corte Suprema de Justicia 

decida en segunda instancia sobre la legalidad del cese de actividades. 

En medio de esa coyuntura la Aeronáutica Civil expide la Resolución 

3033 de 3 de octubre de 2017 por medio de la cual como se observó líneas 

atrás, reguló según su decir, a la luz del inciso final del artículo 1804 del 

Código de Comercio, las excepciones a la regla de que el comandante de las 

aeronaves que prestan sus servicios a aerolíneas colombianas debe ser 

nacional colombiano; introduciendo modificaciones a los reglamentos 

aeronáuticos para señalar como evento extraordinario que permite la 

contratación de pilotos extranjeros la no existencia o disponibilidad en el país 

de pilotos habilitados para operar determinada marca o modelo de aeronave. 

Así las cosas, está probado en el expediente -con al menos dos 

grabaciones y transcripciones de entrevistas ofrecidas por el Director de la 

UAEAC-y ha sido aceptado por la Aeronáutica Civil al contestar a la acción de 

tutela, que la Resolución 3033 de 2017 fue expedida para conjurar la huelga 

de los pilotos de ACDAC al servicio de AVIANCA, dada la posibilidad legal de 

hacerlo. Sin embargo, aquella practica que pudiese parecer ajustada a 

derecho desde el punto de vista formal, constituye una violación al derecho 

de asociación sindical, en los términos estudiados en sentencia C-797 de 

2002, pues desconoce "v¡¡) la inhibición, p a r a las a u t o r i d a d e s públicas, 

i n c l u y e n d o a l l e g i s l a do r , d e a d o p t a r r e g u l a c i o n e s , d e c i s i o n e s o a d e l a n t a r 

a c c i ones q u e t i e n d a n a o b s t a c u l i z a r e l d i s f r u t e de l d e r e c h o a la l i b e r t a d 

s i n d i c a l . " 

No puede admitirse en un estado social de derecho donde el trabajo es 

un derecho de especial protección, que los trabajadores sean vulnerados en 

su derecho a reclamar mejoras laborales so pena de ser reemplazados en sus 

funciones por otros empleados, y menos aún de nacionalidad extranjera, pues 

aquello es tanto o más que impedir el cese de actividades, lo cual no sólo 

desconoce el derecho a la asociación sindical, a la huelga, sino el derecho al 

trabajo y la disposición legal (Art. 449 del C.S.T) que prohibe celebrar 

contratos para reactivar labores suspendidas a menos que así lo autorice el 

inspector del trabajo. 
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No puede olvidarse que la Huelga es un instrumento sindical 

ampliamente regulado por el Código Sustantivo del Trabajo, que procede 

luego de una fase de negociación directa fracasada entre las partes, y que 

está sujeta a valoración de legalidad a petición de parte, de competencia de 

la Justicia ordinaria. Tampoco puede desconocerse que en la actualidad el 

Ministerio del Trabajo adelanta trámite de conformación de Tribunal de 

Arbitramento para la solución del conflicto del trabajo, al tiempo que la Corte 

Suprema de Justicia tiene pendiente la decisión en segunda instancia de la 

demanda de Ilegalidad del cese de actividades que presentó AVI ANCA contra 

ACDAC. Por tanto no puede la Aeronáutica Civil pretender desconocer estos 

procedimientos legales y ordinarios que se han desplegado para terminar con 

la huelga de los pilotos, sencillamente dictando un reglamento que permita a 

la empresa dejar de negociar con sus empleados en cese, para reemplazarlos 

por pilotos extranjeros, en contra vía del derecho sindical de los empleados 

nacionales. 

Tampoco puede perderse de vista que las regulaciones del Código de 

Comercio sobre la nacionalidad de los pilotos comandantes de aeronaves que 

ofrecen sus servicios en Colombia, no es caprichosa, sino que responde a 

criterios de salvaguarda de la mano de obra colombiana, de la seguridad 

nacional en un servicio de transporte aéreo y la seguridad de los propios 

usuarios del servicio; de igual forma está dispuesto en otras legislaciones del 

mundo, como por ejemplo en México donde tal norma tiene rango 

constitucional -art. 32 Constitución mexicana-, o en España donde tiene 

rango legal. 

Por lo anterior no puede la accionada limitarse a señalar que en medio 

de un proceso de huelga del cual aún no se ha resuelto su legalidad, decidió 

ejercer una facultad que el Código de Comercio le otorgó desde 1971, y que 

no es aquello una acción dirigida única y exclusivamente a conjurar la huelga 

que se presenta. 

Tampoco puede la aeronáutica civil, como lo hizo, entender que cuando 

los pilotos agremiados en ACDAC están ejerciendo su derecho constitucional 

a la huelga, están "no disponibles" para prestar el servicio de transporte y 

por ello pueden ser reemplazados por pilotos extranjeros que puedan operar 

las aeronaves; pues esa "disponibilidad" a que hace referencia la Resolución 
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3033 de 3 de octubre de 2017, no puede ser el ejercicio de un derecho 

constitucional de cese de actividades, de lo contrario se está expresamente 

atacando el derecho a la huelga. 

Así las cosas encuentra esta Sala flagrante la violación al derecho de 

Libertad de Asociación y Huelga de los pilotos agremiados en la Asociación 

Colombiana de Aviadores Civiles ACDAC, por parte de la UAE Aeronáutica 

Civil al expedir la Resolución 3033 de 3 de octubre de 2017 que permite que 

funjan como Comandantes de Aeronaves Colombianas o que presten sus 

servicios en Colombia, a pilotos extranjeros y aplicarla al caso particular del 

cese de actividades en que se encuentran los pilotos de AVI ANCA S.A. 

agremiados en ACDAC. 

Ahora bien, como atrás se dijo, la Resolución 3033 de 2017 fue expedida 

en uso de las facultades legales que tiene el Director de la Aerocivil, y 

formalmente es un Acto Administrativo de carácter general y abstracto que 

puede ser aplicado a la totalidad de los operadores aéreos que prestan sus 

servicios en Colombia, que de ser pretendida su nulidad debe acudirse a los 

mecanismos ordinarios de defensa judicial ante el Juez de la causa. Sin 

embargo, habiéndose encontrado probado que con dicho acto administrativo 

se pretende conjurar la huelga que adelantan los pilotos agremiados en 

ACDAC al servicio de AVIANCA S.A., corresponde a esta Corporación ordenar 

que en protección a los derechos fundamentales de libertad sindical y huelga, 

se inaplique la Resolución 3033 de 2017 al caso concreto y en consecuencia 

no se permita a AVIANCA S.A., operar sus naves con comandantes 

extranjeros mientras subsista el cese de actividades que desde el 20 de 

septiembre adelantan sus pilotos. 

Finalmente debe señalarse que como quiera que la Resolución 3033 de 

2017 fue expedida por el Director de la Aeronáutica Civil y en ella no se hace 

mención alguna a los Ministerios del Trabajo y de Transporte, como 

responsables del proceso de autorización de vinculación de pilotos 

extranjeros para fungir como comandante de aeronave operada por las 

compañías prestadoras de servicios de transporte aéreo en Colombia; se 

procede a la desvinculación de dichas carteras de la presente acción 

constitucional. 
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN "A", administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

PRIMERO. TUTELASE a la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles -

ACDAC- sus derechos fundamentales de Libertad de Asociación Sindical y 

Huelga y en consecuencia se ordena al Director de la UAE Aeronáutica Civil 

INAPLICAR la Resolución 3033 de 3 de Octubre de 2017 al caso concreto y 

en consecuencia no permitir a AVIANCA S.A., operar sus naves con 

comandantes extranjeros mientras subsista el cese de actividades que desde 

el 20 de septiembre adelantan sus pilotos agremiados en ACDAC. 

SEGUNDO. DESVINCÚLESE de la presente acción, a los Ministerios del 

Trabajo y de Transporte por las razones expuestas en la parte motiva. 

TERCERO. NOTIFÍCASE por el medio más expedito esta providencia a 

las partes. 

CUARTO. De no ser impugnada la presente providencia REMÍTASE el 

expediente a la Honorable Corte Constitucional, para su eventual revisión 

dentro de los tres ( 3 ) días siguientes a su notificación. 

RESUELVE: 
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Bogotá D.C., veint icuatro (24) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

Magistrado ponente: C A R M E N ALICIA R E N G I F O SANGUINO 

EXPEDIENTE : 2 0 1 7 - 0 5 0 2 0 

DEMANDANTE : ASOCIACIÓN C O L O M B I A N A DE A V I A D O R E S C IV I L ES - A C D A C -

D E M A N D A D O : M I N I S T E R I O DE TRANSPORTE, M I N S I T E R I O DE TRABAJO Y 
LA UAE ERONÁUTICA C I V I L 

S A L V A M E N T O D E V O T O 

Por m e d i o de l p r e s e n t e e s c r i t o m a n i f i e s t o a los señores M a g i s t r a d o s q u e c on el 

s u s c r i t o i n t e g r a n la Subsecc ión "A " d e la Sección S e g u n d a d e e s t e T r i b u n a l 

A d m i n i s t r a t i v o d e C u n d i n a m a r c a q u e , d i s i e n t o d e la decis ión d e f o n d o 

m a y o r i t a r i a a d o p t a d a d e n t r o de l a s u n t o d e la r e f e r e n c i a , al c o n s i d e r a r q u e la 

razón y causa de la acción c o n s t i t u c i o n a l p r o m o v i d a p o r la Asociac ión 

C o l o m b i a n a de A v i a d o r e s C iv i l e s ( A C D A C ) , es la Resolución A d m i n i s t r a t i v a N° 

0 3 0 3 3 d e 3 d e o c t u b r e d e 2 0 1 7 , e x p e d i d a p o r la U n i d a d A d m i n i s t r a t i v a 

Espec ia l Aeronáut ica C i v i l . 

E s t ab l e ce el Código d e P r o c e d i m i e n t o A d m i n i s t r a t i v o y d e lo C o n t e n c i o s o 

A d m i n i s t r a t i v o ( L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 ) en su artículo 1 3 7 , la acción o m e d i o d e 

c o n t r o l d e n o m i n a d o d e n u l i d a d , p a r a e j e r c e r la revisión o c o n t r o l j u d i c i a l d e los 

a c t o s a d m i n i s t r a t i v o s p r o f e r i d o s p o r la administrac ión públ ica. Por su p a r t e , el 

artículo 2 2 9 y s u b s i g u i e n t e s de l m i s m o Código t i e n e c o n s a g r a d o la p r o c e d e n c i a 

de las m e d i d a s c a u t e l a r e s , e n t r e las q u e se c u e n t a la d e suspensión p r o v i s i o n a l 

de los e f e c t o s jurídicos de l a c t o a d m i n i s t r a t i v o c u y o c o n t r o l j u d i c i a l se i m p e t r a . 

El artículo 2 3 4 ib ídem, e s t a t u y e q u e d e s d e la presentación d e la s o l i c i t u d de 

d e c r e t o de esa c au t e l a y s in p r e v i a notif icación a la p a r t e d e m a n d a d a , e l j u e z o 



m a g i s t r a d o p o n e n t e podrá a d o p t a r la m e d i d a c u a n d o se e v i d e n c i e u r g e n c i a d e 

la m i s m a , es dec i r , s in q u e h a y a q u e a c u d i r a los trámites o r d i n a r i o s p r o p i o s 

pa r a el d e c r e t o de m e d i d a s c a u t e l a r e s p r e v i s t o e n el Código d e P r o c e d i m i e n t o 

A d m i n i s t r a t i v o y d e lo C o n t e n c i o s o A d m i n i s t r a t i v o q u e v i e n e c i t a d o , p o r lo 

a n t e r i o r e s t i m o q u e e x i s t i e n d o o t r o m e d i o d e d e f e n s a j u d i c i a l p a r a el c o n t r o l de 

esa decisión a d m i n i s t r a t i v a no r e s u l t a p r o c e d e n t e s u s t r a e r l a d e la c o m p e t e n c i a 

de l j u e z o r d i n a r i o y p o r t a n t o , no d e b e a c c e d e r s e al a m p a r o s o l i c i t a d o . 

En los a n t e r i o r e s términos, d e j o c o n s i g n a d o m i d i s e n t i m i e n t o r e s p e c t o 

de la decisión m a y o r i t a r i a . 

J 


